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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Cuéllar Steffan. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer disposiciones en materia de atención y prevención de enfermedades crónico-degenerativas, y de medio ambiente.  Imponer 

gravámenes de acuerdo con el impacto ambiental causado. Facultar al Congreso de la Unión para establecer contribuciones sobre la 

distribución de alimentos y productos que carezcan de valor alimenticio o cuyo consumo represente un riesgo para la salud; así como 

sobre actividades comerciales o industriales que de acuerdo al impacto ambiental causado puedan ser perjudiciales para el medio 

ambiente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento al que 

pertenecen. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los  preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, fracciones e incisos, que componen el precepto y cuyo texto se desea 

mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 

requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 

 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  

MEXICANOS 

 

Artículo 4o. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 

a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Artículo 4o. … 

 

… 

 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. El Estado lo garantizará. 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud para la implantación de políticas de prevención y 

atención de enfermedades crónico degenerativas o que 

perjudiquen a la población; para el establecimiento de 

gravámenes especiales que desmotiven a la distribución de 

alimentos o productos que carezcan de valor alimenticio o 

cuyo consumo represente un riesgo para la salud, o de 

estímulos que incentiven las acciones que lleven a cabo los 

particulares para disminuir los riesgos para la salud; y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. La Ley establecerá los gravámenes que de acuerdo 
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para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 73. … 

 

I a XXVIII. …  

 

XXIX. … 

 

1º a 4°. … 

 

5o. … 

 

a)  a g) … 

con el impacto ambiental causado, deban pagan aquellas 

personas que realicen actividades comerciales o industriales 

que puedan ser perjudiciales para el medio ambiente, o los 

estímulos que impulsen la ejecución de acciones tendientes a 

su protección y conservación. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

 

 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

 

 

 

5o. Especiales sobre: 

 

a) Energía eléctrica; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

XXIX-B a XXX. … 

 

 

b) Producción y consumo de tabacos labrados; 

 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

 

d) Cerillos y fósforos; 

 

e) Aguamiel y productos de su fermentación; y 

 

f) Explotación forestal. 

 

g) Producción y consumo de cerveza. 

 

h) Distribución de alimentos y productos que carezcan de 

valor alimenticio o cuyo consumo represente un riesgo para la 

salud; e  

 

i) Actividades comerciales o industriales que de acuerdo al 

impacto ambiental causado puedan ser perjudiciales para el 

medio ambiente. 

 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas 

contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria 

federal determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje 

correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto 

del impuesto sobre energía eléctrica. 

 

JCHM 

  

 


